
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 29 de julio de 2020

En San José, a las nueve horas con quince minutos del veintinueve de julio  del dos mil  veinte,  se inició la
votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando
Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas y Lucila Monge
Pizarro (en sustitución de la Magistrada Hernández López).

El resultado de la votación fue el siguiente:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

02-000853-0007-CO 2020014206 RECURSO DE AMPARO No  ha  lugar  las  gestiones
formuladas.  Desglósense  los
escritos  incorporados  al  expediente
digital  a  las  10:29  horas  de  16 de
junio de 2020, a las 15:29 horas de
23  de  junio  de  2020,  a  las  8:45
horas de 25 de junio de 2020, a las
15:03 horas de 25 de junio de 2020,
a las 10:30 horas de 29 de junio de
2020, a las 10:08 horas de 3 de julio
de 2020 y a las 00:26 horas de 5 de
julio de 2020, en lo que concierne a
que  la  Asociación  Cultural  Cristo
Visión Canal 31, La Promotora S.A.
(propietaria  de  canal  40)  y
Televisora  Cristiana  Sociedad
Anónima  (concesionario  de  canal
23) no tienen intérpretes de Lesco ni
el  sistema  "Closed  Caption”  y  que
se debe ordenar la  implementación
de ambos sistemas, a los efectos de
que  se  tramite  como  un  asunto
nuevo.

17-015248-0007-CO 2020014207 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada.

18-015832-0007-CO 2020014208 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se declara parcialmente con lugar la
acción y, en consecuencia, se anula
por  inconstitucional  la  fijación  que
contempla  el  inciso  a)  del  artículo
160 de la Convención Colectiva de
Trabajo  del  Instituto  Nacional  de
Seguros respecto al pago del auxilio
de  cesantía,  al  establecer  un  tope
mayor a los doce años. En cuanto al
pago del auxilio  de cesantía en los
casos  de  renuncia  de  trabajadores
del INS contemplado en el inciso b)
del  artículo  160  de  la  Convención
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Colectiva  del  Instituto  Nacional  de
Seguros,  deberá  el  accionante
estarse a lo resuelto en la sentencia
n.º  2019-17398 de las  12:55 horas
del  11 de setiembre de 2019.  Esta
sentencia tiene efectos declarativos
y retroactivos a la fecha de vigencia
de la norma anulada, sin perjuicio de
derechos adquiridos de buena fe. El
Magistrado  Salazar  Alvarado  pone
nota.  El  Magistrado  Cruz  Castro
salva el  voto y declara sin lugar  la
acción  de  inconstitucionalidad.
Reséñese este pronunciamiento  en
el  Diario  Oficial  La  Gaceta  y
publíquese  íntegramente  en  el
Boletín  Judicial.  Notifíquese  al
Procurador  General  y  a  las  partes
apersonadas.

19-019348-0007-CO 2020014209 RECURSO DE AMPARO Se  reserva  el  dictado  de  la
sentencia  de  este  recurso  hasta
tanto  no  sea resuelta  la  acción  de
inconstitucionalidad  que,  bajo
expediente  No.  18-001105-0007-
CO, se tramita ante esta Sala.

20-007728-0007-CO 2020014210 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

20-010326-0007-CO 2020014211 RECURSO DE HÁBEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el
recurso, únicamente, en cuando a la
omisión  del  Juzgado  Penal  de
Pavas  en  realizar  la  audiencia  de
cambio de  medida cautelar  a favor
del  tutelado.  Se  ordena  a  Natalia
Rodríguez Solís, en su condición de
Jueza Penal  del  Juzgado Penal  de
Pavas, abstenerse de incurrir  en el
futuro en hechos iguales o similares
a  los  que  dieron  lugar  a  la
estimación  parcial  de este  recurso.
Se  condena  al  Estado,  al  pago  de
los daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a
esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. En
lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el
recurso. Notifíquese.

20-010482-0007-CO 2020014212 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada.

20-011319-0007-CO 2020014213 RECURSO DE AMPARO Se declara parcialmente con lugar el
recurso.  Se  ordena  a  Daver  Vidal
Romero  y  Alexandra  Castillo
Serrano,  por  su  orden  Director
Médico y Jefa de Consulta Externa
(Urología),  ambos  del  Hospital  Dr.
Tony Facio Castro, o a quien en su
lugar ocupe el cargo, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén
dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  para  que  dentro  del
plazo de TRES MESES, contado a
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partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia,  el  tutelado  sea valorado
en  el  Servicio  de  Urología  del
Hospital  Dr.  Tony  Facio  Castro.
Todo lo anterior se dicta, siempre y
cuando sea posible de acuerdo con
la  reorganización  del  servicio
decretada  por  la  emergencia
hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia  de  coronavirus  (COVID
19). En caso de que no fuere posible
cumplir con lo anterior, en atención
a  las  razones  mencionadas,
deberán adoptarse las  medidas del
caso  para  que  la  orden  dada  sea
acatada  dentro  del  plazo  otorgado
por este pronunciamiento, luego de
superada  la  epidemia  de
coronavirus,  siempre  y  cuando  no
exista posibilidad de hacerlo antes.
Se advierte a la autoridad recurrida
que,  de  conformidad  con  lo
establecido por el  artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión
de  tres  meses  a  dos  años  o  de
veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro  de un recurso de amparo  y
no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no
esté más gravemente penado. En lo
demás,  se  declara  sin  lugar  el
recurso.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al
pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  ocasionados  con  los
hechos  que  sirven de base a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal  pone notas
separadas. Notifíquese.

20-011393-0007-CO 2020014214 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se
ordena  a  María  Ávila  Núñez  y  a
José  Luis  Ugalde  Meza,  en
condición de directora médica y de
jefe  de  Odontología,  ambos  de  la
Clínica  Dr.  Marcial  Rodríguez
Conejo  o  a  quienes  ejerzan  esos
cargos,  que dispongan y coordinen
lo necesario a efecto que en el plazo
TRES DÍAS, contado a partir  de la
notificación  de  esta  sentencia,  se
valore a [NOMBRE 001], cédula de
residencia  [VALOR  001],  en  ese
Servicio  y  defina  el  tipo  de
resolución  que  requiere  para  el
problema  dental  que  presenta.  Lo
anterior  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio
decretada  por  la  emergencia
hospitalaria  con  ocasión  de  la
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epidemia  de  coronavirus  (COVID-
19). En caso de que no sea posible
cumplir con lo anterior, en atención
a  las  razones  mencionadas,
deberán adoptarse las  medidas del
caso  para  que  la  orden  dada  sea
acatada  dentro  del  plazo  otorgado
por este pronunciamiento, luego de
superada  la  epidemia  de
coronavirus,  siempre  y  cuando  no
exista posibilidad de hacerlo antes.
Se advierte a los recurridos que de
conformidad con lo establecido en el
artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá  prisión  de  tres  meses  a
dos años, o de veinte a sesenta días
multa,  a  quien  recibiere  una orden
que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo, y
no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a
la  Caja  Costarricense  de  Seguro
Social al pago de las costas, daños
y  perjuicios  causados  con  los
hechos  que  sirven de base a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.
Notifíquese.

20-011564-0007-CO 2020014215 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, con
base en lo dispuesto por el artículo
52,  párrafo  1º,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional,  sin
especial  condenatoria  en  costas,
daños  y  perjuicios.  El  Magistrado
Salazar Alvarado salva parcialmente
el voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios,
pero no la condenatoria en costas. 

20-011573-0007-CO 2020014216 RECURSO DE AMPARO Se  declara  sin  lugar  el  recurso.
Tomen  nota  los  recurridos  de  lo
dispuesto  en  la  parte  final  del
considerando V de esta sentencia.

20-011580-0007-CO 2020014217 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso y en
los  demás  extremos,  estése  a  lo
dispuesto en la Sentencia N° 2020-
013569, de las 9:15 horas del 17 de
julio de 2020.-

20-011717-0007-CO 2020014218 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. En
consecuencia,  se  ordena  a   Krisia
Díaz Valverde y Rodolfo Fernández
Flores,  por  su  orden  Directora
General  y  Jefe  de  Sec-ción  de
Cirugía  y  de  la  Especialidad  de
Ortopedia,  ambos  del  Hospital
Doctor  Ma-ximiliano  Peralta,  o  a
quien  en  su  lugar  ejerza  esos
cargos,  que  adopten  las  medidas
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necesarias  para  garantizar  que  al
paciente  se  le  realice  el
procedimiento  quirúrgico  que
requiere,  en un plazo no mayor de
TRES MESES contado a partir de la
notifi-cación de esta Sentencia, bajo
la supervisión y responsabilidad de
su  médico  tratan-te,  siempre  y
cuando sea posible de acuerdo con
la reorganización del servicio decre-
tada por la emergencia hospitalaria
con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus  (COVID-19).  Se  le
advierte que, de conformidad con lo
establecido por el artículo 71, de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días
multa,  a  quien  recibiere  una orden
que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada  dentro  de  un  recurso  de
amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la
hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.
Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y per-juicios causados
con los hechos que sirven de base a
esta  declaratoria,  los  que  se  li-
quidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo.  El
Magistrado  Castillo  Víquez  pone
nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal
pone nota. Notifíquese.

20-011835-0007-CO 2020014219 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se
ordena  a  Carlos  Enrique  Salas
Sandí,  en  su condición  de Director
Médico  de  la  Clínica  Dr.  Ricardo
Moreno Cañas, o a quien ocupe el
cargo,  que  gire  las  órdenes
pertinentes y lleve a cabo todas las
actuaciones  que  estén  dentro  del
ámbito  de  sus  competencias  para
que, dentro del plazo no mayor a UN
MES  contado  a  partir  de  la
notificación  de  la  sentencia,  a  la
tutelada  se  le  practique  el
procedimiento  quirúrgico  prescrito,
siempre que sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio
decretada  por  la  emergencia
hospitalaria  con  ocasión  de  la
pandemia  de  la  covid-19,  y  bajo
estricta  responsabilidad  y
supervisión  de  su  médico  tratante;
además, siempre que una variación
de las circunstancias médicas de la
paciente  no  lo  contraindiquen.
También, si fuese necesario, deberá
coordinar  con  otro  centro  médico
que  tenga  disponibilidad  de
espacios.  Se  advierte  a  las
autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo  establecido  por
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el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá  prisión  de  tres  meses  a
dos años o de veinte a sesenta días
multa,  a  quien  recibiere  una orden
que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada  dentro  de  un  recurso  de
amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la
hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.
Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados  con  los  hechos  que
sirven de base a esta declaratoria,
los  que  se  liquidarán  en  ejecución
de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  Los  Magistrados
Castillo  Víquez  y  Garro  Vargas
ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda
Leal consigna nota. Notifíquese.

20-011846-0007-CO 2020014220 RECURSO DE HÁBEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el
recurso, únicamente en cuanto a la
falta de notificación al tutelado de la
medida  cautelar  No.  SEG-JD-761-
2020, del 25 de marzo de 2020. Se
ordena  a  Viviana  Boza  Chacón,
Directora General a.i. de Adaptación
Social  y  a  Ricardo  Calvo  Rivas,
Director  del  Centro  de  Atención
Institucional Jorge Debravo, adoptar
de  manera  inmediata  las  medidas
que  sean  necesarias  para  evitar
que, en el futuro, incurran en hechos
como  los  denunciados  en  este
hábeas  corpus.  Se  condena  al
Estado  al  pago  de  los  daños  y
perjuicios causados con los hechos
que  sirven  de  fundamento  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  En  lo
demás  se  declara  sin  lugar  el
recurso. Notifíquese.

20-011891-0007-CO 2020014221 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin
especial  condenatoria  en  costas,
daños  y  perjuicios  causados.  Se
ordena a Karen Rodríguez Segura y
Manuel  Vindas  Montero,  por  su
orden  Directora  Médica  y  Jefe  del
Servicio  de  Cirugía,  ambos  del
Hospital San Rafael, o a quienes en
sus  lugares  ocupen  dichos  cargos,
que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus
competencias,  para  que  la  cita  de
valoración que requiere la amparada
le  sea  realizada  en  la  fecha
señalada  por  el  centro  médico
recurrido  con  ocasión  de  este
recurso, sea el 29 de setiembre de
2020,  en  el  Servicio  de  Ortopedia
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recurrido,  con  el  fin  de  que  se
determine  el  procedimiento  médico
a  seguir,  todo  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su
médico  tratante,  siempre  que  una
variación  de  las  circunstancias
médicas del   paciente,  no requiera
otro tipo de atención, y sea posible
de  acuerdo  con  la  reorganización
del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión
de  la  epidemia  de  coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en
atención  a  las  razones
mencionadas,  deberán  adoptarse
las  medidas  del  caso  para  que  la
orden dada sea acatada dentro del
plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento, luego de superada
la epidemia de coronavirus, siempre
y  cuando  no  exista  posibilidad  de
hacerlo  antes.  Lo  anterior,  bajo  la
advertencia  que,  de  conformidad
con  el  artículo  71  de  la  Ley  la
Jurisdicción  Constitucional,  se  le
impondrá  prisión  de  tres  meses  a
dos años, o de veinte a sesenta días
multa,  a  quien  recibiere  una orden
que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo y
no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no
esté  más  gravemente  penado.  El
Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
El  Magistrado  Salazar  Alvarado
salva parcialmente el voto y dispone
la condenatoria en daños, perjuicios
y  costas.  La  Magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y
perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.

20-012110-0007-CO 2020014222 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

20-012130-0007-CO 2020014223 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se
ordena a Mario Felipe Ruiz Cubillo y
Marjorie  Obando  Elizondo,  por  su
orden  Gerente  Médico  y
Coordinadora  a.c.  del  Comité
Central  de  Farmacoterapia,  ambos
de la Caja Costarricense de Seguro
Social,  o  a  quienes  en  su  lugar
ocupen  esos  cargos,  que  de
inmediato  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones  que  estén  dentro  del
ámbito  de  sus  competencias,  para
que a la amparada [NOMBRE 001],
cédula  de  identidad  [VALOR  001],
se  le  brinde  el  medicamento
Ribociclib  con  Fulvestrant  en  la
dosis  y  durante  el  tiempo  que  su
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médico  tratante  así  lo  recomiende,
bajo  estricta  supervisión  del
profesional en medicina que conoce
el caso de la tutelada. Lo anterior se
dicta  con  la  advertencia  de  que,
según lo establecido por el artículo
71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión
de  tres  meses  a  dos  años  o  de
veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro  de un recurso de amparo  y
no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no
esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios ocasionados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a
esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia
de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

20-012133-0007-CO 2020014224 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se rechaza por el fondo la acción.  

20-012663-0007-CO 2020014225 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

20-012775-0007-CO 2020014226 RECURSO DE HÁBEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el
recurso,  por  la  falta  de  resolución
del  recurso  de  revocatoria.   Se
ordena a Ana Laura Solís Mena, en
su  condición  de  Jueza
Contravencional y de Menor Cuantía
de Paraíso de Cartago, o a quien en
su  lugar  ocupe  ese  cargo,  que
coordine lo necesario y disponga lo
que esté  dentro  del  ámbito  de sus
competencias,  para  que,  DE
MANERA INMEDIATA,  se resuelva
el recurso de revocatoria planteado
por  el  tutelado.  Lo  anterior  bajo  el
apercibimiento de que, con base en
lo establecido en el artículo 71, de la
Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión
de  tres  meses  a  dos  años,  o  de
veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en
un recurso de amparo o de hábeas
corpus  y  no  la  cumpliere  o  no  la
hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.
Se condena al Estado al pago de los
daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de fundamento a
esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. En
lo  demás  se  declara  sin  lugar  el
recurso. Notifíquese. 

20-012792-0007-CO 2020014227 RECURSO DE HÁBEAS Se declara con lugar el recurso. Se
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CORPUS condena  al  Estado  al  pago  de  los
daños y perjuicios causados con los
hechos  que  sirven de base a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  Tome
nota  la  autoridad  recurrida,  de  lo
dispuesto en el Considerando V de
la presente resolución.  Notifíquese.

20-012802-0007-CO 2020014228 RECURSO DE HÁBEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el
recurso,  únicamente  contra  la
Dirección  General  de  Adaptación
Social  y  el  Centro  de  Atención
Institucional  Dr.  Gerardo Rodríguez
Echeverría,  por violación al artículo
22,  de  la  Constitución  Política.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  los
daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de fundamento a
esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia
de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

20-012897-0007-CO 2020014229 RECURSO DE AMPARO Se declara parcialmente con lugar el
recurso,  en  lo  que  respecta  a  la
tardanza  de  la  valoración  por
presentar factores de riesgo frente al
coronavirus  COVID  -  19.  Se  le
ordena a Edilce Sánchez Araya, en
su  condición  de  Directora  a.i.  del
Centro  de  Atención  Institucional
(CAI)  de  Liberia,  o  a  quien  en  su
lugar ocupe ese cargo,  que lleve a
cabo  todas  las  actuaciones  que
estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  y  coordine  lo
necesario, para que dentro del plazo
de UN MES, contado a partir  de la
notificación  de  esta  sentencia,  el
amparado  sea  valorado  de  forma
extraordinaria,  atendiendo  a  los
factores  de  riesgo  que  presenta
frente al coronavirus COVID - 19, y
se  resuelva  lo  que  en  Derecho
corresponda.  Se  advierte  a  la
recurrida que de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de la
Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión
de  tres  meses  a  dos  años,  o  de
veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en
un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena al
Estado al pago de las costas, daños
y  perjuicios  ocasionados  por  los
hechos que han dado lugar  a esta
declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El
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Magistrado  Rueda  pone  nota.  En
todo lo demás se declara sin lugar el
recurso. Notifíquese.

20-012980-0007-CO 2020014230 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, con
base en lo dispuesto por el artículo
52,  párrafo  1º,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional,  sin
especial  condenatoria  en  costas,
daños  y  perjuicios.  Se le  ordena a
Carlos  Arguello  Castro,  en  su
condición de Director General a.i. y
a  Roberto  Garita  González,  en  su
condición  de  Jefe  del  Servicio  de
Cirugía General, ambos del Hospital
Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a
quienes en sus lugares ocupen esos
cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones  que  estén  dentro  del
ámbito  de  sus  competencias  para
que el día 9 de septiembre de 2020
–tal  y como fue programado–,  a la
tutelada  se  le  practique  la  cirugía
prescrita,  todo  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su
médico tratante y siempre que una
variación  de  las  circunstancias
médicas de la paciente no requiera
otro  tipo  de  atención.  Todo  lo
anterior se dicta, siempre y cuando
sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio
decretada  por  la  emergencia
hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia  de  coronavirus  (COVID
19). En caso de que no sea posible
cumplir con lo anterior, en atención
a  las  razones  mencionadas,
deberán adoptarse las  medidas del
caso  para  que  la  orden  dada  sea
acatada  dentro  del  plazo  otorgado
por este pronunciamiento, luego de
superada  la  epidemia  de
coronavirus,  siempre  y  cuando  no
exista posibilidad de hacerlo antes.
Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con
lo establecido por el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días
multa,  a  quien  recibiere  una orden
que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada  dentro  de  un  recurso  de
amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la
hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.
Los  Magistrados  Castillo  Víquez  y
Garro  Vargas  ponen  nota.  El
Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria en daños, perjuicios y
costas. La Magistrada Garro Vargas
salva parcialmente el voto y ordena
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la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios,  pero  no  la  condenatoria
en costas. Notifíquese.

A las once horas con veinticinco minutos se da por finalizada la sesión.

ÚLTIMA LÍNEA.

Fernando Castillo V.
Presidente

11

Documento firmado digitalmente
23/09/2020 14:43:13


		2020-09-23T14:43:13-0600
	San José, Costa Rica
	Dar Validez al documento




